
 
 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 

Procede el Juzgado a resolver la anterior solicitud, respecto de aclaración y/o corrección 

de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición de 16 de noviembre de 2023, en 

algunos apartes, ya que por error mecanográfico no se indicó correctamente.  

 

Sobre lo cual, ha de indicarse que en virtud a que el artículo 286 del Código General del 

Proceso permite la corrección de las providencias, y como quiera que el reclamo del 

libelista se encamina a que se corrija algunos apartes dentro de la providencia; lo cual fue 

dispuesto incorrectamente en el proveído mediante el cual se aprobó el trabajo de 

partición, por lo cual se procederá a corregir dicha providencia, en tal sentido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORREGIR el proveído por medio del cual se aprobó el trabajo de 

partición en el presente sucesorio, quedando como sigue:  

 

“…Los herederos invocando sus respectivas calidades, por intermedio de apoderado (a) 

legalmente constituido, demandaron la apertura del proceso de sucesión conjunta intestada de 

los Srs. ESTEBAN MARIA GONZALEZ ACOSTA y la Sra. AGUEDITA AGUEDA 

MANCERA DE GONZALEZ, quienes fallecieron respectivamente el día 20 de febrero de 2002 

y el día 8 de octubre de 2002 en la ciudad de Bogotá..” 

 

Las demás solicitudes de corrección resultan improcedentes. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el proveído aprobatorio de trabajo de partición permanezca 

incólume. - 

 



TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente corrección – adición, en forma conjunta con la 

providencia citada (aprobatorio de trabajo de partición) Art. 295 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-527 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 6 de marzo de 2024   

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre REFINANCIA S.A.S., y 

INVERSIONES Y CONSULTORES DNH S.A.S.  

 

2. En consecuencia, se tiene a INVERSIONES Y CONSULTORES DNH S.A.S., 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

REFINANCIA S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-164 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

   
 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por  BANCO POPULAR S.A., en 

contra MERCEDES RUBIO ROMERO por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la 

persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega 

de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 

2213 de 2022. 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-709 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. 

se debe corregir el numeral 3 en el auto del 23 de enero de 2023, toda vez que por error 

mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“3. RECONOCER a la Dra. CLAUDIA LORENA ARCILA GIRALDO como apoderado 

(a) de ANA LUCÍA RUBIO AMAYA” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

Requerir la parte actora para que proceda a acreditar la inscripción de la demanda con el fin 

de seguir adelante la ejecución y el secuestro del inmueble gravado con hipoteca.  

 

Poner en conocimiento lo informado por la parte demandada para que la parte demandante 

se pronuncie.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-188 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. YENNY LORENA 

SALAZAR BELTRAN, como apoderada judicial de la parte demandante. 

2. Reconocer personería a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

3. Proceda la secretaría y las partes a darle el trámite correspondiente a las 

liquidaciones de rigor.  

4. Agregar a autos lo informado por CREMIL.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-733 

(1) NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá, 6 de marzo de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado 

Judicial le imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-90 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 
 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Por considerar procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y teniendo 

en cuenta que se dan los requisitos del artículo 293 Ibídem concordante con el articulo 

108 Ibídem, el despacho procede a decretar el emplazamiento de EUGENIO 

ANTONIO DIAZ SILVA. 

 

Proceda la secretaría a emplazar a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022, 

vencidos los términos de rigor y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 

del Código General del Proceso y en el Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir 

la persona emplazada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Cumplido el termino anterior regrese al Despacho para designar Curador – Ad Litem. 

 

Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-143 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos la constancia secretarial que antecede, la cual se pone en 

conocimiento de la parte demandante y con la cual se resuelve la solicitud elevada. 

 

2. El memorialista estese a lo resuelto en auto que antecede. 

 

3. Requerir a la parte actora para que proceda para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-217 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Observada la liquidación efectuada por la parte demandante en el presente asunto, encuentra el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que algunos valores 

dentro de la liquidación no corresponden, por lo que procede a modificarla,  

 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

 

1-. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

2-.  MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte demandada, obrante en este cuaderno, la cual quedara así:  

 

Capital $ 46.001.559,64 

Capitales Adicionados $ 0,00 



Total Capital $ 46.001.559,64 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 22.203.426,36 

Total a Pagar $ 68.204.986,00 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 68.204.986,00 

 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-319 

dc 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá, 6 de marzo de 2024 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado 

Judicial le imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-362 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

  

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que se 

dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, este 

Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por NESTOR RAUL GONZALEZ 

INFANTE, en contra INMOBILIARIA INVERSIONES INFANTE GARCIA Y CIA S 

EN C por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. Dese 

cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la persona 

que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega de los 

mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 2213 de 

2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-410 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá, 6 de marzo de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado 

Judicial le imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-437 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

      

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

El memorialista estese a los resuelto en auto que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-542 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Por secretaría, remítase el presente expediente al J Juzgado 27 Civil Municipal - 

Bogotá - Bogotá D.C. Conforme a la Ley 2213 de 2022 para que sea incorporado al 

proceso 2023-1243 DE: LUZ MARINA MORENO MORENO C.C. 51.713.607 

conforme al numeral 5 del artículo 564 del C.G.P. 

 

Déjense las constancias del caso en las plataformas de información y el expediente. 

 

Póngase a disposición del juez del concurso, los bienes o dineros y su respectiva 

conversión de títulos provenientes de las medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. 

Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-663 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra.(o). VANESSA FERNANDA GARRETA 

JARAMILLO para actuar como apoderada(o) judicial de la parte actora, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dr(a). CLAUDIO IVAN 

ZAMBRANO PINZON, como apoderado(a) judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1145 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, este 

Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, designa como 

curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al profesional del Derecho 

Dr.(a). FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, quien recibe notificaciones Correo 

electrónico: betaluna3@hotmail.com Celular: 3102113486, ya que en previsión del 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado ejerce habitualmente el 

ejercicio de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $300.000,oo los que deberán ser cancelados por la 

parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser 

honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

mailto:betaluna3@hotmail.com


TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

Finalmente, se observa que la secretaria le compartió el Link del proceso para que 

consulte el proceso en cualquier momento.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-84 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 90a4046a007a29b910b8ccfa2d8b3267e5b9bce137bf227cb5aa291a8dce7898

Documento generado en 06/03/2024 01:58:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 6 de marzo de 2024 

  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

Proceda la parte Secretaría a oficiar nuevamente, conforme al auto de fecha 3 de marzo de 

2023, pero esta vez dirigido al pagador indicado en el memorial No. 8. 

 

Proceda la secretaria para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-84 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Agréguese a autos la constancia secretarial de inclusión en el registro nacional de 

los emplazados en este proceso, sin pronunciamiento alguno dentro del término 

de ley. 

2. Requerir a la parte actora para que proceda a presentar la valla de rigor, dado que 

no se observa en el expediente.  

3. Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 

Ibídem, designa como curador Ad-Litem para representar a los aquí 

emplazados(a), Al profesional del Derecho Dr.(a). FLOR MARÍA 

GARZÓN CANIZALES, quien recibe notificaciones Correo electrónico: 

betaluna3@hotmail.com Celular: 3102113486, ya que en previsión del 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado ejerce 

habitualmente el ejercicio de la profesión en esta circunscripción. Como 

gastos se le señala la suma de $300.000,oo los que deberán ser cancelados 

por la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente 

por no ser honorarios. Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación 

de conformidad al numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. y con sanciones 

prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

4. EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del 

mailto:betaluna3@hotmail.com


Curador Ad-Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal 

correspondiente. 

5. Requerir a la secretaria para que proceda conforme al numeral 3 del auto 

de fecha 26 de septiembre de 2023, elaborando el oficio.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-94 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. Reconocer a la Dr. DANIEL GALLEGO HURTADO como apoderado de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., téngase en cuenta, que la citada hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se le 

reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación de acreedores, según 

lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

2. Reconocer a la Dr. JESUS MANUEL BONILLA CORTÉS como apoderado de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., téngase en cuenta, que la citada hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se le 

reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación de acreedores, según 

lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

3. Agréguese a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional de 

emplazados. Sin manifestación por parte de un tercero dentro del término de 

rigor. 

4. Tenga en cuenta que dentro del término de ley no se presentaron objeciones ni 

se presentaron terceros para hacerse parte en este trámite liquidatorio, conforme 

constancia Secretarial que antecede, razón por lo cual no existe merito para correr 

el termino indicado en el artículo 566 del C.G.P..  

 

5. Córrase el termino de 10 días de los inventarios y avalúos presentados por el 

liquidador para que se presenten las observaciones que estimen pertinentes o 

alleguen un avaluó en la forma indicada en el artículo 567 del C.G.P. 



6. Requerir a la Secretaría para que cumpla con lo ordenado en el numeral 2 del 

auto de fecha 9 de agosto de 2023, 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-171 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro 

nacional de emplazados. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, designa 

como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al profesional del Derecho 

Dr.(a). JAIBER LAITON HERNANDEZ identificada con c.c. 93404759. de Ibague. T.P. 

298.632., quien recibe notificaciones en la carrera 87 G Bis No. 57 - C 28 Sur, Celular: +57 

314 2592487, ya que en previsión del numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., el precitado 

apoderado ejerce habitualmente el ejercicio de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $300.000,oo los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el trámite 

de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-Litem, para 

efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-178 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. Agregar a autos lo informado por el liquidador, respecto al recibo de los pagos 

por concepto de honorarios.  

2. Tenga en cuenta que dentro del término de ley no se presentaron objeciones ni 

se presentaron terceros para hacerse parte en este trámite liquidatorio, conforme 

constancia Secretarial que antecede, razón por lo cual no existe merito para correr 

el termino indicado en el artículo 566 del C.G.P.  

3. Córrase el termino de 10 días de los inventarios y avalúos presentados por el 

liquidador para que se presenten las observaciones que estimen pertinentes o 

alleguen un avaluó en la forma indicada en el artículo 567 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-217 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

  

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que se 

dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, este 

Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por  BANCO DE OCCIDENTE S.A., en 

contra GRACIELA MARIA RIOS por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. Dese 

cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la persona 

que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega de los 

mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 2213 de 

2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-693 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

      

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Téngase en cuenta el escrito que antecede allegado por parte FUNDACIÓN ABRAHAM 

LINCOLN, por intermedio del Conciliador SANDRA MILENA BOTERO LIZARAZO 

en el que da a conocer sobre la admisión y apertura del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante de la Sr. ESNEYDER ALEJANDRO VARGAS VARGAS. 

 

De conformidad con lo anterior y en virtud a lo establecido en el numeral 1ª del artículo 545 

del Código General del Proceso se DISPONE:  

 

1.- Decretar la suspensión del proceso a partir de la aceptación de la solicitud.   

 

2.- Disponer la permanencia del expediente en la secretaría, sin perjuicio de que 

oportunamente se haga el control de términos respectivo.  

 

3.- Notifíquesele esta decisión al operador de insolvencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2023-876 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   



El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C.,  6  de marzo de 2024   

  Ref.  Verbal No.2023-0991 

  

 Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición y el 

subsidiario de apelación formulado por el apoderado de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 1 de diciembre de 2023 mediante 

el cual se rechazó la demanda. 

 

 Manifiesta el censor que  en la subsanación y en la demanda ha 

indicado que, si bien el señor Julián Aníbal Niño Castañeda es 

copropietario del predio objeto de promesa de compraventa, éste no la 

firmó ni se obligó, es por ello que no lo puede demandar ni puede 

perseguir su cuota parte, razones por las cuales solicita emitir la decisión 

que en derecho corresponda pues la demanda fue subsanada en debida 

forma y tiempo.   

 

CONSIDERACIONES 

 El artículo 318 del Código General del Proceso, establece que salvo 

norma en contrario el recurso de reposición procede contra autos que dicte 

el juez para que se revoquen o se reformen. 

 Por ello es de elemental lógica entender que el primer deber de quien 

pidió la rectificación de un error, según su entender, es indicar las razones 

que tiene o aduce para concluir que en la providencia recurrida se cometió 

un yerro, y hacerlo notar. 



 

 Sin mayores consideraciones ante la realidad de los hechos 

encuentra el despacho que en efecto le asiste razón al censor en lo atinente 

a que la subsanación fue presentada en debida forma y tiempo, por lo que 

el auto objeto de censura se tendrá que revocar y emitir la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 1.- REVOCAR por las razones aquí expuestas el auto de fecha 1 de 

diciembre de 2023 y en su lugar Dispone: 

  “Subsanada la demanda en debida forma, y al reunir la misma 

los requisitos previstos en el artículo 82 y subsiguientes del Código 

General del Proceso y 374 ibídem el Juzgado RESUELVE: 

 

  1.- ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL 

(RESOLUCION DE CONTRATO), presentada por JORGE EDUARDO 

ZULUAGA QUIROGA contra FABIAN ANDRES ALVARADO SIERRA. 

  2.- Tramítese por el procedimiento Verbal previsto en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso de menor 

Cuantía. 

  3.- Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

préstese caución por la suma de $15.600.000 tal como lo prevé el numeral 

2 del articulo 590 del C.G.P. 

  4.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de esa 

providencia a la parte demandada en la forma establecida en el articulo 8 

de la Ley 2213 de 2022 o 291 y 292 del Codigo General del Proceso y 

correr traslado de la misma por el término de veinte (20) días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 369 ejusdem., contados a 

partir del día siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar 



contestación y solicite las pruebas que estime convenientes, para lo cual se 

les remitirá copia de la admisión de la demanda y sus anexos presentados 

con tal fin.  

  5.- RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ADOLFO 

JACOME ALFONSO como apoderado judicial del demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 2.- Negar la apelación por haber sido prospera la queja. 

 

 NOTIFIQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

s.p.s.o. 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_26_ Hoy _7 de marzo de 2024_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. 

se debe corregir algunos apartes en el auto del 15 de enero de 2024, toda vez que por error 

mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... 3.- RECONOCER el interés jurídico para intervenir en este proceso a LUIS 

HUMBERTO JIMENEZ MONCADA, GUSTAVO ARMANDO JIMENEZ 

MONCADA, MARIVEL JIMENEZ MONCADA, JUAN CARLOS JIMENEZ 

MONCADA, LUZ AMPARO JIMENEZ, CARLOS WILLIAM CAMACHO JIMENEZ, 

KELLY JOHANNA JIMENEZ RUSSI, LUIS ALEJANDRO JIMENEZ GOMEZ, 

JORGE HERNANDO JIMENEZ GOMEZ Y MARTHA AURORA JIMENEZ GOMEZ, 

en sus respectivas calidades, quienes aceptan la herencia con  

beneficio de inventario, artículo 519 del C.G.P. 

 

RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. JOSE JOAQUIN MEDIVELSO 

HIGUERA, como apoderado de la parte demandada, en la forma y términos del poder  

conferido....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones del 

caso y de conformidad con el Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-1095 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   



El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  6 de marzo de 2024 
 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que se 

dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, este 

Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra 

PLASTICOS LA HOGAREÑA BUSTOS S.A.S., DORA ALICIA BUSTOS PEREZ, 

DUBER ANDRES PATIÑO BUSTOS y LAURA PATIÑO BUSTOS, por PAGO 

TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. Dese 

cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la persona 

que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega de los 

mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 2213 de 

2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1168 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. 

se debe corregir el nombre de la apoderada en el auto del 12 de diciembre de 2023, toda 

vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones del 

caso y de conformidad con el Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-1171 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante y 

revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. 

se debe corregir el nombre del apoderado en el auto del 16 de enero de 2024, toda vez que 

por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“ ESPERANZA SASTOQUE MEZA” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones del 

caso y de conformidad con el Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-1219 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante y 

por configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, que a su tenor literal reza:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para 

la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 

 

La petición deprecada encuentra fundamento legal en el precepto reseñado, ya que 

como presupuesto de la actuación, exige que, no se haya notificado el demandado y 

que no existan medidas cautelares practicadas. En caso en que estas últimas se 

hubiesen practicado, procede el retiro y con condena en perjuicios al demandante.   

 

Revisada la actuación no se decretó medidas cautelares. En estos términos, se deberá 

autorizar el retiro de la demanda, sin condena en perjuicios.    

 

En mérito de lo expuesto el Despacho se Dispone: 

 

1. ACEPTAR el retiro de la presente demanda, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva.   

2. No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue presentada 

digitalmente. 

3. SIN CONDENA en perjuicios, por lo indicado anteriormente.  

4. ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  



   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2024-60 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  6 de marzo de 2024 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en contra de 

USECHE REY ALEXANDRA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 

52858483. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

 
 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-201 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante 

y por configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, que a su tenor literal reza:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento 

de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente 

para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la 

demanda”. 

 

La petición deprecada encuentra fundamento legal en el precepto reseñado, ya que 

como presupuesto de la actuación, exige que, no se haya notificado el demandado 

y que no existan medidas cautelares practicadas. En caso en que estas últimas se 

hubiesen practicado, procede el retiro y con condena en perjuicios al demandante.   

 

Revisada la actuación no se decretó medidas cautelares. En estos términos, se 

deberá autorizar el retiro de la demanda, sin condena en perjuicios.    

 

En mérito de lo expuesto el Despacho se Dispone: 

 

1. ACEPTAR el retiro de la presente demanda, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva.   



2. No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente. 

3. SIN CONDENA en perjuicios, por lo indicado anteriormente.  

4. ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2024-202 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del AECSA S.A.S., en contra de ROBERTO 

TULIO BOLANO RUIZ, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN ADMIMISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES No. 17851802 DEL PAGARÉ INDENTIFICADO EN 

DECEVAL CON EL No. 10106798. 

 

1. Por la suma de Setenta y Dos Millones Doscientos Veintinueve Mil Cuatrocientos 

Sesenta y Siete Pesos ($72.229.467) M/CTE, por concepto de SALDO CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación.  

2. Por valor del interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 

contenido en la pretensión primera, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde la fecha 02 de febrero de 2024 hasta el día en que se haga efectivo el pago total 

de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para evitar futuras nulidades.  

 



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-203 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del AECSA S.A.S., en contra de JORGE 

ALEJANDRO GIL MONTOYA, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN ADMIMISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES No. 17848947 DEL PAGARÉ INDENTIFICADO EN 

DECEVAL CON EL No. 9193778. 

 

1. Por la suma de Cincuenta y Seis Millones Doscientos Treinta y Un Mil Ciento 

Treinta y Cuatro Pesos ($56.231.134) M/CTE, por concepto de SALDO CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación.  

2. Por valor del interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 

contenido en la pretensión primera, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde la fecha 02 de febrero de 2024 hasta el día en que se haga efectivo el pago total 

de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-204 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del AECSA S.A.S., en contra de DUBERNY 

PEREZ RIDAS C.C. 18512644, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA 

de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré sin número suscrito en fecha del 09 de octubre de 2021 identificado con código 

DECEVAL N° 14166586 

 

1. Por la suma de Ciento Tres Millones Doscientos Cuarenta Mil Ciento Cincuenta y 

Ocho Pesos ($103.240.158) M/CTE, por concepto de SALDO CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación. 

2. Por valor del interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 

contenido en la pretensión primera, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde la fecha 03 de febrero de 2024 hasta el día en que se haga efectivo el pago total 

de la obligación.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-207 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del AECSA S.A.S., en contra de NESTOR 

ANTONIO OROZCO GOMEZ, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN ADMIMISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES No. 17852025 DEL PAGARÉ INDENTIFICADO EN 

DECEVAL CON EL No. 11846528. 

 

1. Por la suma de Ochenta y Siete Millones Ciento Nueve Mil Seiscientos Pesos 

($87.109.600) M/CTE, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la 

obligación. 

2. Por valor del interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 

contenido en la pretensión primera, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde la fecha 02 de febrero de 2024 hasta el día en que se haga efectivo el pago total 

de la obligación.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-208 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024  

 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

contra de HERNANDO TRIANA REAL, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 79´543.774, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Derivadas del pagaré No. 20408093-Certificado Deceval No. 0017836063. 

1. Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($47´636.237,00) m/cte., por 

concepto de capital, con vencimiento el 4 de enero de 2024. 

2. Por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($6´655.822,00) M/cte Por concepto de 

intereses de plazo causados hasta el día 4 de enero de 2024, sobre la suma de capital 

insoluto. 

3. Por valor del interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 

contenido en la pretensión primera, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

la fecha 5 de enero de 2024 hasta el día en que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

Derivadas del pagaré No. 20408094-Certificado Deceval No. 0017836262: 

4. Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($8´825.986,00) m/cte., por concepto 

de capital, con vencimiento el 4 de enero de 2024. 

5. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE PESOS. ($228.749,00) M/cte por concepto de intereses de plazo causados 

hasta el día 4 de enero de 2024, sobre la suma de capital insoluto. 

6. Por valor del interés moratorio pactado sobre el SALDO CAPITAL INSOLUTO, 

contenido en la pretensión primera, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

la fecha 5 de enero de 2024 hasta el día en que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

Derivadas del pagaré No.20408091-Certificado Deceval No. 0017836162: 

7. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS ($333.336,00) m/cte., por concepto de capital, con 

vencimiento el 4 de enero de 2024. 



8. Por la suma TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($31.215,00) 

M/cte por concepto de intereses de plazo causados hasta el día 4 de enero de 2024, sobre 

la suma de capital insoluto. 

9. Por valor los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital enunciada en el 

literal a)-III desde el 5 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago de la misma. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). FACUNDO PINEDA MARÍN, como apoderado (a) de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-209 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024  

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía. 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo legal mensual a que se 

refiere este artículo será el vigente al momento de la presentación de la demanda. Cuando 

se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para 

efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los 

parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 y 

en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 de 2018.  La 

presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 
2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para 

lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 

2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

    

NOTIFÍQUESE.  

 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  



Juez  
(djc)  

2024-210 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  6 de marzo de 2024 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 en contra de DAVID FRANCISCO 

AVELLANEDA STEVENS C.C 79784801. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-211 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.  

en contra de JAVIER ANTONIO ORDOÑEZ HOYOS previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Pagare No. 05801017300239062 

 

1. Por la suma de $52.000.000,00 M/cte correspondiente al capital contenido en la 

obligación pagaré No. 05801017300239062.  

2. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión anterior, desde 

el día siguiente a la fecha en que se hace exigible la obligación es decir desde el día 

02 de febrero del 2024 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para evitar futuras nulidades.  

 



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado (a) 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-212 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en 

contra de CARLOS ALBERTO CALVO GODOY, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79´264.444 previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por cuenta de la obligación No. 379361343045737: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($2´468.864,00) m/cte., por 

concepto de capital, exigible desde el 4 de enero de 2024. 

2. Por la suma DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS ($254.573,00) M/cte por concepto de intereses de plazo 

causados hasta el día 4 de enero de 2024. 

3. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital enunciada en la 

pretensión primera desde el 5 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago de la 

misma. 

Por cuenta de la obligación No. 4546000162821147: 

4. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($2´463.754,00) m/cte., por 

concepto de capital, exigible desde el 4 de enero de 2024. 

5. Por la suma DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS ($257.444,00) M/cte. concepto de intereses de plazo 

causados hasta el día 4 de enero de 2024, sobre la suma de capital insoluto. 

6. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital enunciada en la 

pretensión 4 desde el 5 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago de la misma. 

Por cuenta de la obligación No. 5434210024394934: 

7. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL CIENTO TREINTA PESOS ($31´895.130,00) m/cte., por concepto de 

capital, exigible desde el 4 de enero de 2024. 

8. Por la suma TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($3´915.284,00) M/cte. concepto de intereses de 

plazo causados hasta el día 4 de enero de 2024, sobre la suma de capital insoluto.  



9. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital enunciada en la 

pretensión 7 desde el 5 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago de la misma.  

Por cuenta de la obligación No. 5471291069080624: 

10. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

QUINCE PESOS ($2´442.015,00) m/cte., por concepto de capital, exigible desde el 4 

de enero de 2024. 

11. Por a la suma DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS ($237.396,00) M/cte. concepto de intereses de plazo 

causados hasta el día 4 de enero de 2024, sobre la suma de capital insoluto. 

12. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital enunciada en la 

pretensión 10 desde el 5 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago de la misma. 

Por cuenta de la obligación No. 7925007824: 

13. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS CON 56 CTVS. 

($27´454.790,56) m/cte., por concepto de capital, exigible desde el 4 de enero de 2024. 

14. Por la suma TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 68 CTVS. ($3´785.887,68) 

M/cte por concepto de intereses de plazo causados hasta el día 4 de enero de 2024, sobre 

la suma de capital insoluto.  

15. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital enunciada en la 

pretensión 13 desde el 5 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago de la misma. 

Pagaré No. 18592606 - Certificado Deceval No. 0017848284 

16. Por la suma de SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 

MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($71´422.726,00) m/cte., por concepto de 

capital, con vencimiento el 4 de enero de 2024. 

17. Por la suma SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS. ($ 6´875.841,00) M/cte por concepto 

de intereses de plazo causados hasta el día 04 de enero de 2024, sobre la suma de capital 

insoluto. 

18. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital enunciada en la   

pretensión 16 desde el 05 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago de la misma. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 



dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). FACUNDO PINEDA MARÍN, como apoderado (a) de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-215 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  6 de marzo de 2024 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de DIANA ROCIO SOSA MERCHAN, con 

cédula de ciudadanía No. 1.020.723.626. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) LEVY ARDILA BENÍTEZ, quien actúa en calidad de apoderado(a) 

judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-216 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

26 Hoy _7 de marzo de 2024   

El Secretario   



__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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